
DIARIO DE BARCELONA, 

Del domingo 4 de junio de 1820. 

Sata Francisco Caracciolo fundador. 

Las CuaFenta Horas estan .en la iglesia de ｓ｡ｮｴｾ＠ Mónica de P.P. Agus-
tinos descalzos : se reserva á las siete y media. · 

Sale el Sol á las 4 h. 58 m. y se pone á las 7 h. 22. .m. 

Días horas. TermÓn.1etro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

1 
2 11 noche. 15 grad. 1 28 p. 1 l. S. O. cub. lluvia. 
5 6 1nañaua. 14 8 28 1 2 N. N. O. semicubierto. 

id. 12 tarde. 15 2 28 2 1 S." E. cubinrto llovisna. 

GRAN BRETAÑA. 
Lóndres 6 de mayo. 

El Times da los pormenores siguientes acerca de lR revolucion de Buc
ll.os Aires. 

Antes, dice, que Puyrreclon dejase su puesto de director supremo, 
su administracion habia perdido casi toda la ｰｯｰｵｬ｡ｲｩ､｡ｾＮ＠ Creía sin em
bargo pocle:r consery;ar su influencia , por medio de su amigo el general 
Rondó, que babia sido nombrado Director interino. Se habia accepta1lo este 
·gobierno pwvisional con la esperanza de que la reunion de las dos Cámaras 
en noviembre, proporcionaría el nombramiento definitivo de un · dirro
tor sup'!:emo ; mas este gobierno no manifestó apresuracion alguna en de;; 
jar el mando, y pretextó, para retener el poder, los temores que. de
bían ｩｾｳＬｐｩｾﾷ｡ｲ＠ la ex:redicion de ｾｾ､ｩｺ＠ y los ｍｯｮｴｾｮ･ｲｯｳＮ＠ El part!do pop':
.lar , ｶＱ･ｮ｣ｌｏｾ･＠ enganado, resolv10 hacer el camb1o deseado , sm sacud:r.--. 
miento viole1'lto, aprovechándose de la ausencia del general Rondó, que 
se hallaba al frente de las tropas; para esto se puso en comunicacion 
cou las provincias de Córdoba y Tucuman. Los gobernadores ｮｯｭ｢ｲ｡ ｾ＠
dos por Buenos-Aires, fueron depuestos y ｲ･･ｭｰｬ｡ｾ｡ｾｯｳ＠ por ,hombres· pi}
})Ulares; el general Belgrano, comandante del egcrclto de 1_ ncuman, se 
hallaba enfermo, se le reemplazó por otro oficial, el coronel Bustos) que 
segun se dice, debió avanzar hacia bnenos-Aires , dando un rodeo para 
impedir que ,R.ondo se resistiese, aun, cuando habia bastante seguridnd <k: 
•¡ ue sus tropas estaban tan ad,ictas a la causa del pneblo como las ｴￍﾷｴｾ＠
.UclgraJ.to. _ 

N? deja de ser bastante prohahle que Puyrredon se h aya tcnirJ.o t<JlW 

l-:tfugtar á bordo de !-\11 lm<¡tle .;unericano,. y que el almirante inglés h:t.;tt 
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tomado medidas de ｬＩｲ･｣｡ｵｾＺￍｏｬｴ＠ pa.r:a proteger _ á sus compatriotas y· á sus' 
propiedades , en caso de que se oometiesen desórdenes en · Buenos-Aire$. 
Puede sér qtte con el tiempo se juzgu.e conveniente haéer algunas. mo'cli
ficaciones e11 la Constitu.cion , para darla un caorácter mas · federa·l ; · pero 
que ya se haya establecido el gobiernO federal, es un hecho que no· pa
rece cierto. 

El haber nombrado á Aguirre, como Director provisional, permite 
el creer que el partido popular tiene int:encion de hacer nombrar al ge
neral San Marti.u por director supremo durante cinco años; sin embar
. go se sabe que este general tiene poca ambician; ademas sus . inclinacio-
nes ,y grandes talentos militares, merecen evideHtemente., se le dé el roan• 
do del egército del Pení. 

Por mas que suceda, Chile, aunque estrechamente ligado con Bue
nos-Aires , no e¡ probable cambie de gobierno cómo acaba de hacer es
t.a tíltima ciuda.d. El director supremo 0' H·iggins era amigo de Puyrre
don , y lo· es igualmente de San Martín. Puede ser que los últitnos acon· 

· tecimientos dé. la Plata , apresuren la convocacion del Congreso de Chile. 
---·----·--------------------

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Por el ｧｯ｢･ｲｮ｡､ｾｲ＠ · interino de la plaza de Tarragona brigadier Don 
J_,uis; de Creft , se ha dirigido al Excmo. Sr. Capitan general con fecha 
de 2 del corriente mes el oficio que sigue: 

11Excmo. Sr.: El mas ardiente y laudable zelo por la oonservacion de 
la ley fm1damen.tal del estado , acaba de poner en mis manos la expo-
sicion siguiente: . . . ·. , 

ttLos · oficiales de egérci,to retirados con destino ó domiciljo en esta 
J)laza , y los del cuerpo de Milicias urbanas de · la misma , cuyos saori
Jicios son bien., conocidos , ､･ｳ･ｯｾｯｳ＠ de con tribuir pot· su parte _COT1 cuan
tos medios, esteu á su a:Iean<'e á la ' conservacion ·del orden y tn¡,nquili
·dad pública; h.an proy,ectado al efecto form¡¡.r de todos sus individuos 
'una guardia de honor bajo las inmediatas órdenes de V. ｓｾ＠ y demas ge
_fes ｳｵ｢｡ｬｴ･ｲｮｯｾ＾＠ de ella, cuyo reglamento .se presentará' á su tiempo :, y 
si' este nuevo , testimonio de su decidido amor á la sabia carta que ｾ･ｬｩｺﾭ

mente nos rige-, , y. al augusto · trono constitucional que ella ha labrado, 
. merece la superior .aprobacion de V. S. y· demas autoridades á quienes 
corresponde ,, recibirán una· prueba u.ada equivoca de no haber euado el 
. medio de manifestar su- zelo por el orden, público en ._ las actuales y crí .. 
ticas circunsta-ncias qúe . nos rodean. T.arragona 2 de junio de 1820.:: 
Los ciudadaJiOS· capitanes comisionados;,= José Ignacio de Alemañ. = Lo-
renzo Figueras. =Santiago 'J;elli." • 

«Y mi eorazon lleuo ele 111 mas. dulett · emocion por este noble ｲ｡ｳｾ＠
go <le patriotismo, y bien pel'Slladido de lo muy tÍ·til que pl'lede ser á 
la cansa pú.blica tmll; .compaú'Ía de oficiales. veteranos llenos de ｾｸｰ･ｲｩ･ｮｾ＠
cia y conocimientos a4quiridos en el campo del honor, y que tan ､ｾ＠
(:idi4amente se pronuncian por la conservacion del gran sistema ｾｯｮｳｴｩｾ＠

tuóonal; se apresura á elevarlo al superior conocimiento de V. E. para 
. que si gusta unir este nuevo baluarte á la defensa de la pública tran
quililidad, ¡¡e sirva darn1e l.as órdenes , que tenga por convenientes á, fin 
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de que 'Sin pérdida ･ｬｾ＠ momento . ｴ･ｮｧ｡ＺｬＺｮｾｳ Ｇ＠ e1 ' gugto de verle levántado/' 

1 
En <JOnsecuencia .ha · dispuesto · S. E., que en su nombre se den Ia·s 

gracias á •Jos oficiales r.etirados en 'la p]aza de rrarmgona' as{ coino á los 
que depm}dierotl del cueiJ,lO de ｾＮｩｬｩ｣ｩ｡ｳ＠ que hub? en 'ella , por la loa
ble empresa que toman o su cargo , ｴｾｾＺｴｯ＠ mas Impor.tarrte ciH1nto me
nys son ｾ ﾷ ｯｳ＠ ｲ･･ＮｵｾｳＰｳ＠ de ｡ｱｷ･ｾｬ Ｎ ｡＠ ·gtm1rmc1on , .Pal'\l Ｎ ･ｵｾｾｮｲ＠ ｾｯｴｬ｡ｳＮ＠ qas · ｡ｾｮﾭ

.CIOtl.es , con motlvq cde las ｢｡ｊｾｓ＠ que ha,., tertlJ.do ,por las hcencliis de los 
cuínplidos. · · ··' ﾷｾ＠ · · ' ｾ＠

•, ' ｾ＠ ﾷＭＮＮＮＬ｟Ｌ［ＬＮＬＮＮ｟ｾＭＭＭＭｾ＠

Señ-ores Ingenuo . y Arres , que en el ､ｩｾｲｩｯ＠ de Brusí de 4 qe mayo , y 
en los r.onstitucionales mím. 51 y 65 se quejan con mucho Ünidamento 

· del aumento de .portes que esperimentan en lós impresos que reciben de 
·esta ciudad y nosotros en f'!Sta compatados con los ·que les envían del resto 
de las capitales y ｰｲｯｶｩｮ｣ｩｾｳ ﾷ＠ ､ｾｬ＠ ｩﾷ･ｩｮｾ［＠ no suelten ＮｖｾﾷＮ＠ la :('luma de la 
maao hasta que quede estlr1gmdo un abuso 1lan per)udlCial a los mayo" 
res . y mas puros rendimientos d.el ramo de correos, y juntps qos que,. 
jemos. de una arbitrariedad que sobre no tener Qrden alguna que la au• 
torice dispone de nuestros intereses . á su at:ttojo haciendo oontribuyeute 
la ' ilustracion, y nlinorancl.o esta en · aquellos que se abstienen. de subs
cribirse á papeles públicos, cuya ﾷ ｾｩｲ￭ｭＺｩ｡＠ én todo ｳｵ ｾ ｳ･ｮｴｩ､ｯ＠ y e'stension 
proviene de ún . resentimiento particu.lar, -g.eneralizándóla para cohonestar 
el Sr. Contador de la renta de está el desnivel que ()bsetvan'los en el 
injusto porteo ｱｵｾ＠ suft·imos . .. Me consta que - el ciud:ada.no Bru.si pidió 
se 1e· instruy&se del motivo de esta novedad que no hemos visto publi
cada .ni en , la .gaceta ', ni en los diarios , . y' le ' fue ·éontesL1.db -que· f!n él. 
fimmt'o no · d;e"hia ilár satisfaccion l:i lf!! pgrt_ic,ztlar , cuya á1:i8.a -y desÜSada 
ｲ･ｾｰｵ｡Ｚｴ｡ Ｎ ･ｮ＠ Ｑ ｾｮＮ Ｍ ｲ［ｵｮｴｯ＠ del, servi?io ·r}ihlic& ', ｾｵ･Ｎ｟ｵＺｾ､￩｢ｾ｡＠ tener e!menoi· 

. nustev1o , @bhgo a aquel a 1!-Cudn· 'a la s'trpenot1aatl , la C'!!lttl se ·llene no
ticia 'gue pidió informe á l'a administracion de esta capifuJ.. sin qu'e se sepa 
le 1 haya levatuado ; porque seg.uram:ente ' comprometería 'Sli ()p'in:i'óp. 'cq'n 
el ﾷ ｧｯｨｩ･ｲｬＱｾＩＧ＠ y C5e espondria a .Ja reconvencion que merece. el irregtilat· .ew
oodee q:ue lí<Jtatnos. IDecimps t'fregula\· · pói'1ue Jd:esde . el ',ISetiel'nhi1e- :ue ' 1.8t5 
en que s-e ｧｵｰｏｌ ｾ ･ Ｎ＠ recihido un ＱＧｾｧｨｮｭ･ｴ｛ｬＡＶ＠ ｬｾＺ｡ｳｴ｡＠ 'el ｾｧｯｳＧｴｯ＠ d'e· 181g en ·que 
e) ciudndúuo Brnsi i I'Herpuso 'su t1ueja ál JS.r. 'Gohttader 'rr<:l hübo· atunentb' 
alguno , cuya desobediondila, por mas d:e ·cua1'1io 'años '·haée Tesponsll:i!e·· ah te· 
el gobierno nacional á ｧｴｾｦ･ｳ＠ y empleaclos, de -eu.yós /Sueldos ､ｾｬｩ･ｮ＠ s1-1piirse 
los desfalcos (1ue por este motivó ha tenido la renta, 'y si: ·pm· 'él contntr.io ' 
es, como se croe, una arhitrarieaaél , coi'tespo'l'lde ·se 'nos ' reiutegr.e pcir eJ;ta. 
ele ｬｾ＠ que indebidamente se nos ｬｾ｡＠ exigido i:te 'mas . .t.des'd-e ｾＱ＠ ng'bsto· de 
1819· hasta el dia , efectuándose. el r,astigó :tonxpetéht!e eu Ｇ Ｎｬｯｾ＠ que· TJül' 

l'esent:i.rniento ·particular han lnotivauo tan hotorio 'perju1t io 'a lo;; co'ntti
huyentes , pues no es creíble que en el pago del ､ｯｾＮｩＱ･ ﾷ＠ porteo seamos de ' 
pcoll eondicion que }@s del resto de la península. , : 

· ,·- E11 ·el oonstitueional nti.tn. 65 trata ae sinceraí·se el ciuel:tdan.o S. ｾ ｗＮ＠ B. 
1 • 

coutray(;ndose · al reglament9 aprobado ｾＰＱＧ＠ S. JVI. e'1l: 4 d:e· seliembrc lh:! 
1 8t5, ｾｾ･ｧｵ＠ n el cual .Zos portes de los Ｇ ｩｭｰｲｾｳＭｳ＠ grr:zn!les 6 c,lúcos aildertos con 
so_lo ;unl, faja deben pagar ',Cfm árreglo á"1ahfá y' ーｾＧｳｯ＠ 1) arrtJ<gl<.irwd'fi)se en , 
･ｕｾ＠ ｾ＠ lo ｾｺｳｰｵ･ｳｴｯ＠ y ohservádo d-esde el reglatnen,to de I 779 para cuya· 
Feba¡(l, .dlGe, no se ha 'recibido orden en contrario. Apoya el ciru;ladano 
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S. M. J3. su :t.sercion oon)a equivocacion pacleaicla por el ciudadan_o Brusi, 
y quiere probar que este tiene contra sí el testimonio de haber acudido _ 
al Excmo. Sr. ｓｵｰｾｲｩｮ￼ｮ､･ｮｴ･＠ general de la renta quejándose de [Q ad
ministracion de esta capital. Tengo entendido que si lo hiio el ciudadano 
Brusi fue movido de la brusca conte9tacion del Sr. Contador de correos 
que en buena política y gobi,:!rnO pudo y debió instruirle del ｯｲｩｾ･ｮ＠ ･ｬｾ＠

un aumento tan contra.rio. a lo que observan las administraciones gene
rales de correos de Madrid , Cádiz, Valencia &c. y hasta las . de Lérida 
y Ta:-ragona ･ｾＱ＠ esta provincia,, cuyos pr?cederes justifican de ＮｩｬＧｬＮ｣ｬ･ｨ￭､ｾ＠ la 
exaccwn f ele mfundaclo el artJCulo· del cmdadano S. M. B., y smo pruebe
me este ¿Es de otra nacio.n y gobierno :Barr.elona ? 1 Son sus moradores 
de peor cond.icion que Jos del resto de este principac\o y del reino? ¿ ｾｯｮ＠
infaliblets )os: ,gcfes y suballcrnos de la reuta de correos en esta capital? 
¿ Tien.cn partimlar prjvilegio para hacer lo que 1cs dé la gana contra las 
ol:dcnes y reglainentos de .la superioridad usando de una elasticidad per· 
judicial ya á. la renta ya al publico? Si el ch1claclano S. M. !J.. nos de
muestra con toda claridad y distincion que no hay incumplimiento en 
las órdenes·, incons<:jcuencia en la cobranza , ni objeto particular en lle
V.IU' al fiu el actt1al sistema, quedaremos convencidos nacionales y ･ｳｴｲ｡ｮｾ＠
geros, y nos I)Ollleteremos. Ó 110 .. á. J.!llla }e y que So) o tiene fuerza en Un 

leque?o recinto, contra . la ﾡ＾ｭｴｾｲＮ｣ｩｯｮ＠ é · igualdad que nos pertenece ea 
4 sociedad. B. L. M. de .Y ds. S. S. - La verdad. . . . \ 

ｾｾ＠ ----
Sr. Editor de ･ｾｴ･＠ diario : 110' puedo ､･ｪｾｲ＠ de felicitar á V. de haber 

tnultiplicado e1 uúm.0 de liberales , ;, con todo el rigor del término, con 
)a última .linea de la precios·a dbticia ｱＧ｜Ｑｾ＠ pusp V. en el diario del 28 
may0 pag. I3oo. Ahcirti ·nos · yiiii'·regalando suple1üentos largos , en los cua. 
les teniendo como tie!1e·n mayoi; . interes sus autores que los 'mas (le los 
LJ.Ue los leemos ·, es muy justo qlie ' nos les den gratis ó de valde, y sin 
el recargo dei diario para desquitarse V. del coste d?l ｳｵｰｬ･ｾ･ｮｴｯＮ＠ No 
d.igo por esto, que carezean de lJ.tilidad los tales escritos polémicos; pero 
·creo que no es tan transcendental , co:rpo seria un . ｳｱｰｬｴ･ｊｾｬﾫ［Ａｮｴｯ Ｎ＠ destina-. 
do á probar la mala ｩｮｴ･ｲｰｲ･ｴ｡｣ｩｾｮＬＮ＠ que muchos •. ｾｾｾｬ･ｳｴｲ｡ｬ･ｳ＠ pan dado 
al decreto de las Cortes del 8 de JUlllO de 1815, que el Rey ha mandado 
pener en ejeeuci9n ｾ＠ segu11 nos .dice el diario . de V, , del · 28 . ele mayo pa· 
sado. Quien ｾｲ･･､｡＠ que por haber decretado las Cortes , y hecho poner 
en ejecucion nuestro Monarca que queden ､･ｲｯｧ｡､ｾｳ＠ las ordenanzas gre· 

: m,iales en un articulo ó capitulo se saque Ja consecuen<Úá: luego los gre
mios , ｳｯＱｾ＠ ábolidos? Y porque n,o :se dice, luego las ordenanzas de ellos que. 
dan confirmadas en todos_, ｬｯｾ＠ demas articules que contienen ; lu,ego de· 
hen subsistir ]os gremios? En 1778 ｾ［＾ｳ｣ｲｩ｢ｩ＠ D. Antonio Capmany , bajo 
el nombre 'dé D. Ｇ ｒｾｭｯｮ＠ Miguel Palacio un discurso eCORÓmico político 
en defeasa del trabajo ·mecánico de los menestrales , y de la iníluen.cia 
de sús gremios en las costumbres populares , conservacion de . las artes y 
ｾｯｮｯｲ＠ de los artesanos. Dedicó Capmany su discurso . al sabio Campo-- · 
man.es, . que uQ . ･ｾ＠ taba ･ｾＱ＠ favor ele la existeúcia de los grem.ios , . y: este · 
Sr.,, primer fiscal del consejo · y CiÍmara elijo en con¡¡ejo pl,eno , que el men· 
eionado discurso ·l,e h;,1bia heeho 'mudar de opinion. Ahora bien: ｃ｡ｰｭ｡ｾｹ＠
estaba ·:pr<;sf!nte ,,en ｬ｡ｾ＠ Cortes cu<i;ndo se hizo el decreto del 8 de, junl,Q 

. ｾ＠ ... ' ' 
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Ｑｾ Ｑ Ｕ＠ ; y segun se me ·ha asegurado nada dijo solJl:e el · parttcular el ' de-. 
fensor de los gremios : luego tendria por justo el decreto , y no . peusa· 
ria que los gremios debiesen ｱ ｵ ･ ､ ｡ Ｑｾ＠ abolidos , ni aun diré perjudicados; 
especiahnente ､ ･ｾｩ･ ｮ､ ｯ＠ su elecci?n Ｎｾ･＠ Ｎ ､ｩｰｵｴ ｾ ､ｯ＠ de Cortes por Ｎｂ｡ｲｾ｣ｬｯｮｾ＠
á ¡11uchos agremiados. El que couoc1o el ,g-cmo de Capmany opmara. as1, 
otros sacarán tal vez ilaciones dis tiuta? ; pero lo .cicrt.o ･ｾ［＠ gue en la 
primera parte del decreto que concede al)soluta hcencJa a todo¡ los es
paüoles y ･ｳｴ ｲ｡ｮ ｧ･ｲｯｾ＠ para establecer ＼Ｚｵ Ｌ ｡ｬ･ｳｾｵｩ･ｲ｡＠ fábricas eri Españá ｾ･［ﾭ
mina ·con la cortap1sa ·: con tal que st; su¡eten a las reglas de polzcza 
adoptadas, 6 que se adopten para la salubridad . de los mismos pzteblos. 
Los profesores que esplican la constituciou podr<1n - dec-inaos lo .gue en
cierra esta ｣ｯ ｾ ｴ｡ｰｩ ｳ ｡ Ｌ＠ y si seria compatible con la·-segunda parte del de .. 
creto de ' 'que si ti. necesidad de examen pueda cualquiera ejerc(:!r ' libre
mente todo oficio útil. ¿Pondremos por ejemplo maestros . de obras, car· 
piúteros ,. fabricantes de coches y de todos aquellos de cuyos. -artefactos· 
､･ｰｾｮ､･＠ no solo la salubridad del pueblo, sino tambien la · vida de. Ｍ ｾｮｦｴﾷ＠

nitos? - .. . · 
Señores menestrales, -no crean V des. tan Tigeramente á los que-· les afli· 

sen y trastornan quizá COI,l mala .intencion. Las prÓX·imas Cortes han 
de especificar o declarar las leyes generales . establecidas por 'las preceden• 
tes, y confien con que en muchos gremios habrá ｭ ｾ ･ｳｬｬ ｩ｡ｳＬ＠ y por consi-. 
guiente la libertad de trabajar costará un ,examen tres veces mas ,rigoroso 
del que ahora mandan las imperfectas <Ordenanzas qú.e lo$ gobiernan. En.:. 
Constantinopla no hay leyes gremÍf!,les, cualquiera trabaja lo que quie1·e,• 
y p0r esto no, estan mas ｡､･ｬＮ｡ｮｴ｡､｡ｾ ＮＧ＠ las '.a11tes ｦ｡｢ｲｩｾ･ｳ＠ que en: Barce .. 
lona gobernada por leyes gremmles. SJgaJ.l ·· V des.- el eJemplo de los . que 
nos regalan suplementos , reimJ?,riman el discurso de Capmany, y ｬＧ･ｧ￡ｬ･ｮｾ ﾭ

le á las personas sensatas. ｾｮ＠ el se halla la respuesta á tod0 lo . que 
dice contra los gremios el Universal observador espáñol del 24 de ｭ｡ｾ＠
yo tíltimo . . Los ' Sres. abogados y colaterales á quienes pagan los gre· 
mios de Barcelona anualmente mas de cien mil reales por pleitos ne· 
cesa6os y voluntflrios (Vds. ya me entienden) que les ayuden á tra
bajar en este. asunto que tanto les interesa. Ref6rmense algunos abusos 
de las ord<manzas gremiales ó de los que las manejan, y que Vdes. 
no ignoran. Preséntense reformadas en las Cortes inmediatas , que es 
lo que cree com:enirles á V des. el que n'o , tiene ningun iuteres en pro 
ni en contra de este punto , aunque = Tatgranieto de un escultor. 

ＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＮＭＭＭＭＭ
Como el ciudadano Alerta estoy €S hombre de b;uena fe no repara· · 

en manifestar al público , que auxtque en el comunicado inserto en es- . 
te periódico pag. 1227 dijo que las indicaciones del Sr. Plandolit ｨ･ｾ＠

chas en las cortes ｯｲ､ｩｾ｡ｲｩ｡ｾ＠ quedaban reducidas á los dos puntos de 
que entonces era cuesbon. a saber , sobre el tratamiento de Magestad 
exclusivamente para el Rey , y sobre la pirámide que pidió se levan
tase. en el lugar en .que el Rey se vio libre de la fuerza extrangera, 
l1ab1endo remirado los- dos tomos de los diarios de las Cortes ordina
_rias '. ha visto que padeció un error de hecho , ó ｵ ｾｬ ｡＠ involunta,ria equi
ｶｯ｣ｾ｣ ｩ ｯｮ＠ , porque consta de los mismos tomos de dich0s diarios que 
el Sr. Plandolit hizo otras indicaciones á Jlla.s de las dos expresada,s. = 
4.lerta_ e$toy. _. , ·; 
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4. D. Joaquln Rty, Ｎｔｵｴｾ＠ dt la Universidad dt Ctrvera nombrado :Dtpu· 

tado {16 Cortes , dándole el parabien wzo que ha sido 
discípulo ｓｌｾｹｯＮ＠

SONETO. 

, 1\etumbó en el Olimpo nn son fragoso 
· Libertad: . . . . Libertad ... : . clamando uianti; 
Y ､･ｳ､ｾ＠ ·el Pirineo al Oce;(uo 
Tremoló su estat¡dartc victodoso. 

De repe;tte con g.rilo ･ｳｴｲ･ｰｩｴｯｾｯ＠
ｃｏｈｔｬｾｓ＠ ..... clamó' do quiei· el puel)lo hispano;
y luego la virtud con Jiestra mauo 
De ellas te proc1amú Vocul glorioso. 

Salve, salve, Joaquiu! Y el alto e11cargo •' i ! 

A que la Patria con su voz te llama ¡ 
Col'l acie1·to y valor lo . descmpeüa: 

Pues este noble y oJicioso cargo 
De Themis Sacerdote <Í par te aclarrra 
Que mi. lira á cantar tu lauro enseiía. 

El ｾｵｴｯｲ＠ de ･ｳｴｾ＠ ｳ｢ｮ･ｴｾ＠ conoce muy hien qne no es digno de ｦｾ＠

atencion de los· literatos; pero la gntitud y el lllnor al objeto del ｲｾｩｳＢＢ＠
1no soueto , quien por su probidad y talento' ha merecido de nuevo . ser 
nombrado por Padre de la Patria , le ba animado á consagrarle su pri
mera cornposicimi de esta esp\Xie; puesto que él tau1as vec-..es cousagró 
el tiern.po para inculcar á este y otros wscipulos aquellas ·uohles 'Y pa
triót!ci,lS ideas '· ;que en algun ｴｩｾｭｰｯ＠ podrán aeas<> ｬＱ｡｣ｾｲｮｯｳ＠ dignos de la 
Patna <:fUe habitamos, y del amor de los hombres VIrtuosos. ·· . 

PROSPEaro. " i _, __ 

El Dr. D. Francisco Borrás , profesor y director nn;t6mico de] .. c;le
r;io nacional de cirugía de Barcelona , y cirujano ｭ｡ｹｾｮﾷ＠ de la plaza de 
la Ciudadela de la misma &c. 

Nada hay •;mas interesant.e . para un facultativo de(lica!)o' al arte ·¿¡e 
curar Gomo ·el estar bien instruido en los cimientos que deben servirle 
de guia , y siendo por excelencia -el cuerpo humano , se hace impÜsi-· 
ble al que ignora esta p<:).rte tan saludable poder tener un verchdero 
acierto en. las curaciou.es , J · como por la . gracia del Sei'i.or hay veinte 
y un años que .a,.utlo deli10slrando tan interes'aute matc1·ia , he {lrocu
Pado Cll · ·este tiempb ];la jo aichos conocimietilóS ,fotm:;rr una obra lama
da tratado de. Patho)Qgia, teórico pnictica , en la qúe se tl)ata ('mÍ la ma.1 
yor <n::teus.ion tle C.U<Lr,ltO nos rodea en este mundo capaz de trastor-nar 
ht admirable fáb¡;ica del hombre , · no siendo ]lOsihle' el conC'Chir lo c¡ue 
ella eucieJ.Ta sio. .. haberla .disecado eu todas SRS• partes : asimismo se tra-. 
·ta én la . refeúda •olí>ra 4e 'lóstm .cdios ··que se deben em[)lenr cuando se 
halla •ultenado por el trastGJrnó ((;e alguno de .su ·resur1es. . · . 

1 

- Esto. obra' es interesante á téxlo iiwu'italivo. Ｚｩｾ＠ "suscr.ibc en la ｬｈＺ￭ｲ･ｾ＠
ría de Josef Sohí. , calle. de la B0cal'Ía ' , .á 28 rs. vu. á· la· · rús:tion, y 
56 en pasta ,, y .habiendo un cie¡·to número . de snscriptm:es Ｍｳｵｦｩ｣ｩ･ｵｾ･＠

para poller costear los gas.tos d,e la impresion se imprimirá luego , por 
tenerla en estado de ponerla a la prensa. 



4 VISOS AL PtfBLICO, 

N'o ｳ｡ｴｩｳｦ･｣ｨＺｾＮ＠ la Adl11inistrncion del Hospital General de Santa Cruz 
con escusar {las Espositas el bochorno y coní'usion que todos . los aiws 
teniau que sufrir en la Procesion de la dominica infraoctava del ｃｯｲｾ＠

' pus , durante la cual eran la fábula ele una multitud de imprudentes 
que con indecentes dicterios las daban á entender lo que tal vez ellas 
isnoraLan , se desvela en hacer menos dura su suerte y mas útil á la 
sociedad su existencia. Con este objeto los Administradores del referido 
Hospital han 'resuelto permitir que las Espósitas que voluntariamente 
quieran servir en clase de camareras o cocineras en alguna casa decente 
puedan colocarse en las que las jridan al mencionado intento, precedidos 
los debidos informes y constando -á la Admillistracion. ser los amos que 
las soliciten para servir en sus casas , gente de probidad , honradez y 
facultades para manlef!erlas ; en la inteligencia que si ellas no cum
plieren con su obligacion , ó no glllslaren á los amos sus serviCIOS se 
encargará nuevamente de ellas la Administracio11 y las dará el destino 
que corresponda al motivo que habrá dado márgen á separarse de la 
casa en que servían. 

Hoy domingo dia 4 del éOrriente se cierra la rifa que con superior 
permiso se hace á favor de los pobres enfermos , dementes y espósi
tos ?el santo Hospit'll :, los sei'íores Administradores es¡)eran de nuestros 
concmdadanos que atendido el piadoso y tan importante objeto á q.ue 
su producto está destinado , y mas la grande indigencia en que dicha 
casa se ve sumergida procurarán contribuir á la suerte , no tanto · pa
ra alcanzar los premios q1,1e se ofrecen , como paJ¡a enjugar las lágri-. 
xnas de tantO$ pobres como en ella estan detenidos. 

El sorteo se egecutará á la, tat·de del lunes inmediato en el lugar 
acostumbrado y en la hora regular. . 

Doña Josefa Romagosa , viuda de D. Tomas Bruguera , se servirá 
a<:ud.fr á la $ecretaria· de esta Cap1tanía · General para :recoger un. docu
lllen to que la pertenece. 

El miércoles' próximo á las diez . de la mañana , sale para Ma
, han el capitan Francisco Pom; , con su b!lrco correo nombrado S. Jo
sef , y admite cargo y pasageros . . 

Los señores De Arabet , Gautier , Manning y compañía , supliean á 
los sugelos que tengan géneros á bordo del berga¡.üin ingles Vvilliam & N.fa
ry , capitau Roberto Hesselwoodt, se sirvan pasar las respectivas notas pa-
ra poder formar el manifiesto. , 

Embarcaciones f181liilas al puerto el dia_ de ayer. 
De la Ha vana y Cartagcna en 6g días, el capitan Isidro Moren, ca• 

talan , ｢･ｲｧ｡ｮｾｩｮ＠ ｾＱｲｧ･ｮＮ＠ del ｾ Ｌ ｲｭ･ｮＬ＠ de 5o toneladas, ｣ｯｾ＠ azticar y eSioo 
ｊ＾｡ｲｾｯ＠ ｯｬｾｲ｡､Ｎｯ＠ a van?s. =De Ahca;1fe y Tartagona en 10 d.1as, el patro1t 

Fel1pe Sala:, valenc1ano, laud V u·gen de Loreto , de 13 toneladas., con 
azticar y pasas á varios.= De Cette y Pa1amós en 9 d.ias , el patron Rafael 
ｾｯｮ＠ t , ca talan., bombarda la Divi:o,a Providencia, de 16 tonelaO.as , con 
ｨ･ｮｾｯｳ＠ , rubia , quinealla y drogas á varios. = De Valencia y Bnrriaoa en 
7-. d1as, el patron Tomas Domine, ｶ｡ｬ･ｮＬ｣ｩ｡ｾｬｏＬ＠ laud Santísima Ttinidad, 
de 17 . toneladas , con algarrobas , arroz y loza de Alcora á varios. == De 
Valencia Y .Buráana en 7 días, el patron Felipe Domine, valenciano,. 

/ 
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laud Santo Cristo del Grao , ele .ni toneladas, c<;>n algarrobas d,e su cuet},ta.::: 
Dé Motril en 10 dias , el patron Manuel Josef Roso, valenciano , laud las 
Almas , de oo toneladas , con algodon á varios. = De Calpe y Denia en '1 
dias, el patron Antonio Estéva, valenciano, laud la Divina Paslora, de 15 
·toneladas. , con ｡ｬｧｾｲｲｯ｢｡ｳ＠ de su ,cuenta.'= De Valenci& en 7 dias, el ｰ｡ｾ＠

tron Francisco MiñaÜa, valenciano , laud, Vírgen de los Desamparados , de 
20 toneladas , con algarrobas y salvado á varios. = De Puerto-1\ico y Mála· 
ga en g5 dias ' el capilan Migücl Qliver ' Catalan ' mistico San Antonio, 
de 4o toneladas , con cueros , cacao 1 a1godon y otros géneros á varios. = De 
Torrcblanca y Sitjes en 5 dias , él patron Francisco Solanes, eatalan., laud 
}3eato Oriol , de 8 toneladas, con ｡ｬｾ｡ｲｲｯ｢｡ｳ＠ de su cuenta. = De Lisboa én . 
10 días , e'l cap. Juan Gelubovich , austriaco, bergantin-polacra Alicarnaso, 
de 140 tolle1ad.as , con algodon á varios. = De Lóndres , Málaga, Carta• 
gen a y V aleucia en 57 di as , ·el ca pi lan Roberto Hes el wood , ingles , ｱｵｾ＠
che Guillermo y Maria , ele 180 t0neladas , con fierro , q,uincq.}la, gérieros 
de lana y otros géneros á Varios , y el buque á los seiiotes De Arabet, Gau· 
tier , Manning y compañia. . . ·' .· ·. 

Libro. Obra del célebre Fr. Gerundio de Cal'Il:pazas : se hallará en la li-· 
·];n·eria de Josef Sellent , plaza del Angel , núm. 5.' En la misma libreria se 
halla el retrato saca<lo del ｭｩｾｭｯ＠ ·original del héroe inmortal D. ＮｒＮ｡ｦ｡ｾｬ＠ del 
Riego , á .cuatro reales ele vellon. 
· Cuaderno. ·Perspectiva ele la Espaiía clespues del .2 de mayo ele . 1808: 
oracion fúnebre .que dijo el .dia .2 de mayo de 1820 ea la santa iglesia 
Catedl'al ele Vich el Dr. D. Agustin Torres. Se hallará en la ｩｭｰｲｾｮｴ￡Ｎ＠

y librería de Gorchs , bajada de la Cárcel , á tres' reales 'l'ellon. ' 
Avisos. Confiriéndose el heredero ó sucesor legiürno ele Josef Mora, 

tabernero ele esta ciudad , que vivia en el año ele 1670 , en la_ ofici
ｾｵｾ＠ ele est; periódico. ｾｯｮ＠ Domingo Ol)iols , le ｩＮｮｦｯｲｲｮｾｲ￡＠ ele ｬｾ＠ ｰｾｲｳｯｮ｡＠
que poclra darle noticia <;le un asunto ·que le Interesé\. 

Cualquiera (fUe tenga ó sepa el paradero ､ｾ Ｌ＠ la · primera . copia aü.• 
Léntica ele la escr\tura ele establecimiento firmada por D. Josef Buigas 
y Crets , li fav<9r ele · D. Liízaro lhrrabino , vecinos de esta ciudad de 
unas casas sitas eu las calles den Rosich y Mirallers de la :eresente ciu
dad,, recibidas por ante ｾｬＮ＠ e::scribano ｰｌｾ｢ｬｩ｣ｯ＠ de la. ｮｾｩｳｭ｡＠ D. Josef .Ubach, ·· 
tcriga la ·bondad ' de not1c1arlo al escnbano púhhco D. Josef Mana Tor .. 
Tent , calle clan ' Avinyó , núm.. 20. , , ·• · 

· Retorno. Eu la plaza de Santa. Ana , casa de Vilana , frente Montesiow, 
hay un coche , u11a galera y un carabá ele cuatro ruedas de retorno para 
Madrid y sn carrera ,. y su ｾｵ･ｩｩｯ＠ Josef Riera ajustará á un precio regular. 

Sirviente¡. Quien necesite una cocinera que sabe bien su. obligacion y es 
de mediana edad, acuda ｩｬｾ＠ porter-O de la Tesorel'ia de Egército , que le dará 
t·azon. 

El cartero frente á la ｔｲｩｮｾ､｡､＠ dará razon ele quien necesita una criada 
de 5o á 4o aüos de edad , que sepa guisar y plauchar, y tenga quien la 
abone , para servir á nu sefíor, solo. · · · , 
. ·Nota. E! cambio de Lóndres pues lo en el diario ele ayer · dice ele ＵＵｾ＠ a 
55! y debe decir de 55:i; á 55!. . . . 

Eii. b. imprenta. de D._Antonio ｂｮｾｓｩＬ＠ ünpresor de .Gámara d,e S. M. ' 
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·SU ·PLEME·NTO 
(Gratis.) 

AL DIARIO DE BARCELONA 
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DOM'INGO 4 DE ÍUNIO DE 18 2 O. 
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· Ll\ instr_uccion unJversaJ en bs pri.meras letras, singula.t·mente pua los varones, 
Cl>.nsiderada siempre Ｌ ｩｾＺｰｰｯｲｴ｡ｮｴ￭ｳｩｭ｡＠ á la religion ,y al ,estado, se hacé ahora mas 
precisa para contribuir al bien del páblico, y de •los particulares espa1'Íoles 
en el sistema , nacional. La Constitucion política de la Monarquía española sa
ｾｩ｡ｭ･ｮｴ･＠ suspende el egercicio de los derechos de ciudadano al español que 
en el. año t8JG> no sepa de leer y esc'ribir. La multitud de escuelas gratuitas 
･ｾｴ｡｢ｬ･｣ｩ､｡ｳ＠ en esta ｣ｩｵｾ｡､＠ pa¡·a los nil'ios ｾ＠ da lugar á los padres cuidadosos, por 
Jlobres ｱｾ･＠ se¡¡n.-, , para proporóionarles 1a educación ciyil y r(:'ligiosa. Pero á la 
ｰｾｲ＠ de. q\le á pesar de los, afanes de lo{l curas ｰ￡ｲｲｯ｣ｯｳｾ＠ y .muchísimos otros ･｣ｾ Ｎ＠

).¿siáMICos, ie ｣ｲｩｾｮ＠ ＮＡｰｴｾ｣ｨｯｳ＠ idiotas en el catecismo de la rdigion, á los . que se 
se 1 es debe acud1r por. medios estraordinarios cuando son de mayor edad; ｾｳｩ＠ ｭ｡ｾ＠
ｾ｣ｩｬｲｮ･ｮｴ･＠ por iqdolencia de lo5 padres·, y holgazanería de, los hijos ,; crecen en. 
ｾｯｾ＠ los párvulos sin adelantar e11 el conocimiento civil, ni aun en las p.rimeeras letras. 
e Si esos mancebos ｾｮｴｲ｡ｮ＠ en sí cuando aprendices ó dedicados ·á algun oficio pre
cisamente mecánico, doliéndose de la falta de leer y escribir pata haettr alguu. papel 
en. la sociedad ó labrarsé fort1¡1na, ¡e reconocen p.erdidos ó ¡¡.burridos de sí mi.smos., 
conociendo la falta y no hallando medio de repararla. Las horas de estudio de los 
Peq·ueno• no son compatibles con aquellas con que tal vez podrían dejar su tra
bajo con ｡ｮｵｾｮ｣ｩ｡＠ de-sus amos. Por otrá parte la confusion de ruezclarse con los nx· 
ii(i)ll,ry ver sus ｩｮｾｹｯｲ･ｳ ｟＠ ＱＱ､･ｬｾｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｯｳ＠ los' arredra. Buscarse. maestros que á .. des
hora les instruyan no es practicable por unos pubre.s qlle ape,oas ｰｵ･､･ｾ＠ ·con s.u con.., 
tinpo trabajo proporcionarse la subsilitencia, lejos d.e poder gratificar medi'anamentc 
á"·stJs' pedagogos. · · · • · · · 
-· Asi se verifica sepultarse en un mecanismo de pura rutina muchos ,talentos na
turales de bella disposicion, y se verificará en adelante delos mismos, y de cuan
t-os descuiden el estudio de 'leer y escribir ó sufraa el descuido de sus padres, que. 
tnuchísimos respañoles se·,verán privrados, algunos sin culpa suya, de los-preciQ&ísi
lnos derechos de ciudadanos espai).oles incapaces de contribuir al bien· de la ｮ｡｣ｩｯｾＮ＠
• No falta en Barcelona patriotismo para ocurrir á tan gran mal, y uu artista de 
los mas afectos al honor y al bien de los de su clase ha dejado caudal con que fa.vo
recer á tHI establecimiento que sin duda merecerá la aceptacion del público. Un.as 
･ｳｾｵ･ｬ｡ｳ＠ gratuitas destinadas pre'Cisamente át la enseñanza de los muchachos ó jóve
ｬＡＬｬｾｃｲｳ＠ _que cúmplievan• 1141 años, instruirlos. ya' en · el catecismo; ' 'Y dedicados á ｡ｬｧｵｾ ﾷ＠

ｯｾ｣ｴｯ＠ (á los ct:ia'les·favorece 'IÓinióamente la' Constitucion espatiola) en horas las ｾ｡ｳＭ
1f0mpatihle.s con snai jornales ' Ú ·trabajos, harán la feficidru:bdf< infinitos in di vid·uos,; 
Y aumentará® prodigiosamente él número de· ｣ｩｵ､ｾｴｑＺ｡ｮｯｳ［ ﾷ＠ Gomo"el estttdio de-. ーＭｆｩｾ＠
ｭ･ｾｾｳ＠ ｬ･ｴｲ｡ｾ＠ ｰ｡ｾ｡＠ unos ｴｬｩｳ￩￭ｰｾｬｯｳ＠ que no necesita:r.án. estímu.lo para ｡ｰｬｩ｣｡ｲｾ･＠ es oc ｵｾ＠
}lac1on de un ano. á lo· ín'as, y no· se reusará :prétendlente aunque··sea de adelantada 
edad,' y notengl' lugat en la• ･ﾡﾡ｣ｾ､ｵ＠ ･ｷＱｾ＠ p®ertid; poci.ráJl por Wlil continua. 



ttr contestaeidn,. por ñias que ｾ､ｩｯ＠ :fj despi:e.eio:l6s comhni:eados ｣ｬ￩ｰｲ￩ｳｩｶｯｳ［ ﾷ ｰｾｲ｡＠ ha
fiet1yer ｾ ｡ｬ Ｑ ｰｨｊｩ｣ｯ＠ JÍa-s,n:t'áju fu.ndada!;¡ •quejas .dtll ｾｲＮ＠ Ｍ ｾＮ＠ de A. y que ·rio hay· ｡ｲｨｩｾｲ｡ｲｩ･＠ ... , 
dad, ni mótiVJ' ､［･ ＺＧ ｾｲ｡＼ｎｴｵ､＠ ｾｮ Ｚ＠ l<fJJ ･ｾｰｬ･｡､ｯｳＮ ｴ＠ , , • · __ / ' t · . ' ' , · . . 

' :A1 ｰ｡ｳ｣ｖｱｴｬｾ＠ .el' Sr. E, de A. alaba, con justicia .la integridad del Sr. ｉｉｾｴ Ｇ ･ｮ､･ｮｴ･Ｌ＠

ｉｾ￼￼ｩ￩ｨ｡＠ en seguida ··eL-crisol de su rectitud; p0r¡lue sabiendo hasta el mas ｩｧｮＮｯｲ｡ｮｾ･＠ .. . . 
que 'los subalternos no pue4en separarse ge.Jos preceptos del gefe, es clara la atn-, 
hucion á este 1i'e la .. q.uedtJ.dehidpmentetUamá 'arbitt>arÍedad en ､ｾｲ＠ cartas de· pago \ ·. 
para cobrar en los partidos-y-na--en-dinero por" tesorería. Por fortuna este gefe, sá
hfolj am'ánte 'de ｬ｡ ｬ ｪｾｳｴｩ｣ｩｩ｡［ Ｚ Ｎ｡Ｚｬ＠ 'éh'cargar.Se,de;su ministerio quiso abolir tal ｳｩｳｴ･ＧｭｾＮＬ＠
retiraddó •hasta' lds ｡｢ｯｮｬＡｲ￩ｾＬ＠ qÚ€ :su -antecesor ha\bia ya liecho, entregar en pago de ... 
habét;es del 6]€!#to Ｌ ｾ ｰ｡ｲ｡＠ -satisfacerlo-s en·mctálico por se-la una ｣｡ｪｾ＠ en eumplimien:-: . 
to de las reales órdenes que asi lo prescriben; pero de-sgraciadamente le hizo la_, · 
esperiencia ｡Ｈ｝［ｴｦｾｴ｡ｲ ｪ＠ áquel ffi!)dio térmiho, SO ,pena'. de terier , si a ｃｏｉｾￚｾｲ＠ ｰｾｲ＠ ｬｾｬￚｃｾｏ＠

ｴｩｾｭｰｯ＠ al ejé:cito, segun ｳｯｾｰｴｩＮ･ｮｯｳ＠ ｰｾｾｩｧｯｳ＠ todos 6Ja, mayor ｾ｡ｲｴ･＠ d.e los regimien..;. 
fQ'g ¡; Ello ｾｳ＠ ･｜ｴｾｲｴｯ＠ ｱｴｾ･ｯｮＧｆｬｯｳ ＠ pueblos por· 11! p.Qhreza .. de sus vecmos, otros por ｭｯｾＺｯﾭ
ｾｩ￩ｬ｡､ ｊＭ ＠ Ｎ ､･ｳＧｏｵ､､ｯ ｲ ｾ＠ ｳｵｳ ＾ ｡ｹｴｩＮｍ｡ｮｩｩ･ｮｴｾｳ＠ ,, y' otros por"l'ue hasta que ﾷ ､･ｳｰｵ･ｳａｾ＠ pasa.¡ 
dos fodes los trámites de la' ¡)ersu'asibn é inv·itadones que alcanza la ｣ｯｮｳｩ､ｾｲ｡｣ｩｮＬ＠ . 
Se les el'lVian Jos• apremios y ｬｬｬｕｾｴ｡ｳＬ＠ ,no . principian á ;Eeunir y aprbiitár S,US respec-", • 
ti ve ｣ｯｮｴｩｮＭｧ･ｮｾ｡ｳ＠ rde \la ｾｯｮｴｷｩｨｵｯｩｯｲｯ｜ ［＠ tdn" '.que ·s.f d;espues 'de .estas d'i¡aciones .se e,s-, . 
p¿;rllb t.a ｶ￩ｵｮｩＹｲｵ ﾡ ｩｮﾡｧＮｲｾｯ ＧＮＺ ､･Ｎ､｡ｾ｡ｬ･ｳ＠ hn(teso'l'aría ,,pa'l¡a ｣｡､｡ Ｂ ｰ｡ｧ｡ｾ＠ á· hüen 'seg1l,ro 
que· á lo menos cobrarian los regimientos y denías s.us si)'eld:o's· con. -el· afraso de' ｣ｵ｡ｾ＠
tro mensualidades, Y. si acaso se cofl1entan toa os., --y yo-fuese capaz de aconsejar á 
aquel· géfe, le ·propondria ･ｾ ﾷ＠ suj.e'tarse para1el c0b1·9 alliteral sentido de la instrüc
cion de 172 5, solicitaria -del Excmo. Se. Ca¡o.itan general la .fuerza armada que se_ 
l\etiesita segairo-':a,qoéJia ,. harih- que 'astit•ffi'l!leset y ;:vi.niese •pa1;:t1 las condl!Q'tas; y cua•u.do 
hll1!'b.jiesroihasrtaonte.waNda.W .:en ·M caja d:e1 einal Ｇ ｢｡ｾ￼ＱｬＱ＠ (lisp0n:'dr.ia ｊ｡ Ｍ ､Ａￍ｜ｓｴｲｩｾｵ｣ｩｯｮ＠ se,gún: 
Sé. qtÚiere. •.'''JO!O; r. 1.:1th 5.b !>;d ·•··o ｾＢ＠ · ' ' r' ｾ＠ > •¡ ··1 \ ;- '., · 
."' ｬｩ＾ＮＮ･ｾ･ｮｧ｡ｩ￭Ｎ￩ＱＬ｝ＱｯｮＮＰｳＬＱｫ＠ ｾﾡﾡＡｾｴｇｾｾ Ｌ ｾ ｾ ｉ＾ＮｓＮｲＮ ＼ｩ ｂＮ ﾷＬ ､￡ ｈ ｾ ﾷ ｨ｡＠ ｣ｬ￩ｪ｡､ｯ ｾ ､･＠ deci-r. en '· su papel 
ｱｴｾ･ ｩＮ ｬ｡ｳ Ｂ ｲｲ､･ｮ ﾷ ･Ｇｳ＠ justas !Y Ｑ ｳｾ｢｢ＮＢＮ｡ＧＵ＠ ·cliiciil.dás pbr e-1 · go'bier:no en ,esta materia: son . para . 
tiemp0s mas felices .que los ·presenresl, :en Etaie pudiendo ･ｾ＠ tre,gárse· á c:;tda mirtisterlo , 
con , la . ｾｮＧｬｬｩ｣ｩｰ｡ｯｩｯＺｾ Ｌ＠ ｦｩｬＮｏｏｾｳ｡ Ｎ ｲＮｩ｡Ｑｭｳ Ｌｾ ｾＺ｡ｴ｡､｡Ｑ･ｳ ＢＬ ､･＠ sw pr..esupuesto!, teiJga efee.fo la dis-.. 
triblfeion: ahvrqneimien:to< 'd'e.los ､･｜ｻ･ｮ｜ｧｇＡｓ ｬ ｾ ｊ＠ filil ｾ ｭ･ｴ￡ｬｩｃｯ＠ r so:nante éOU)'o perte¡:ie(;e; 
pero ｭＧｾ･ｮｴｭｓＩｬｯｳ ｊ＠ pilebi0s _s-ean :pehresi..yJsu'bsistan ,taiitas ·.difi_¡:¡pltades ｰ｡ＱＺｾ＠ el ･ｩ＾｢ｾｯＬ＠
de·Jas céntcibuáone!J;' es ｲｬ･ ［ ｮ･ｾｴＧｓｩﾡｩ｡､ ｾ ｳ･ｧｴｴｫＮ ｣ Ｙ Ｌ ･ｬ［＠ modo, que hastp.•i!l dia, rJOfGJ>Ue eÓn 
éLse:lugr;i J.I):J;is, ps;ai!)titru¡«! t;Itl; ila ｭｾｾ･ｰ･ｩｯ､＠ th.u J-o ｴｽｴｈｬ ｾ ￡ Ｍ Ｑｃ｡｣ｬ［｡ ＠ ·un'tl toca , )• e,n" -lo -ese.ó.-.' 
cial no ｾ･＠ contravienen las. 6rdenes. Asid@ conocer <}o: .todo;; !os , gef«;s ; 'Y hop:ibres sen• 
satos, y de' ･ｳｾ･＠ niocld' 1s.e haUa el • Sr. E . • .d. e 4:) 'y Ha. oti.oiafidad ;en ,_ge:Ilera.l con solo 
un peqHéño p1co. ｱｴｾ･＠ eohrar ｾｦｵ＠ 'liuq:¡:aga ·d_e-ah,xil :Y:mtzy·-pocG do€ ｬＮ￭ｬ ｬ ｱｾｮｧｴｹＮｯ Ｌ ［＠ cuando 
en \Otras proYillcias; ｾｯ｢ｲ･＠ ir ·los Ｍｩｬ｡ｗｩｴＮ｡､ｾｳＭｹ ｴ ｊＡｬｩｬｲｴｩ､ｷＭａｫ＠ 1 ｣ｯｰｲ｡ｮｾ｡Ｌ Ｌ＠ como ｳ･ Ｌ Ｉｬｾ｣･Ｇ＠

aqui Y''Se ｾ ｨ｡＠ ｷ Ｇ ｡｣｢ｩｾ｡､｀ ﾡＬ ､･ｳ､･＠ mú)' ｡ｮＮｴｩｧＮｵ ﾷ ＼ｍ･ｧｊｊｮ ｾ ｯｮｳｴＮ｡ Ｌ＠ en ｬｯｾ Ｌ＠ ｡ｳｾ･Ｌｮｴｯｳ＠ d.e -las o:{Ú:i-· 
DaS\\ ･ｓＡ｡ｮＮ Ｎ ｳｵＮＬｦｲＮｩ･ｮ｣ｊＺｾ ｲＬ ･ｬ ｟＠ a!f:ras<j de OU'átliQ'\Ó; Ｌ ｇＺｩｮ･ ｟ ｯ ｾ Ｚｭ･ｮＮｓ ＼ ｬｲｬＧ｡ Ｎ ｬｩ､ﾡﾡ､･｟Ｄ＠ Jos l;)res .. oficial e$; y 
mas de una la tropa por razGm de rancho, que· aqui la cobra con 'anticípaciop, X..:H 
respeeto de 1 6 ･ｵ｡ｾｴｯｳＮ＠ · 

Por concl uúon, Sr. Editor, diga Vmd. al Sr. E. de A. que á que viene tanto 
machacar que los ･ｭｰｬ･ｾ､ｯｳ＠ cobran en cada :mes en dinero sonante· por tesorería 
Y que deben salir como los habilitados 6 comisionados á hacerlo con cartas de pa
go.: ¿no sabe que sobre estar mandado en reales órdenes (que el _que de tantas se 
acuerda no debe ignorar) teniéndolo á la Ｎ ｭ｡ｮｾ＠ ni!!-guno será .tan ton_to qqe carecien-· 
do de otro auxilio que · su sueldo deje ' de .per.cibirJ,é;'vei:tCido para no distraerse de su 
comision.? ¿N o hacen aquellos lo mismo en el tiempó de su habilitacion y aun si pue-

- -d-en se ｧｲ｡｡Ｌｾ｡ｾ＠ ｧｾ ＬＮ ｰｾｾ＠ Ａｽ ｾｾ［ｾｾ＠ ｾｾｾｾｾｾｬｾｴＺ＠ .. ｾｦｾｾｾｯ Ｌ ｾｾ ﾡ Ｑ ﾫｦ｣ｾ｡Ｌｳ ｾ ｲＮ ＮＺ ｳｾｦ ［ ｾ･ｾｾｳｊ ｜＠ gen ﾷ ｱｵｾＺ＠ si 

< Ｎｾ＠



sucesion aprovecharse todos los pobres que no reusen ,volunfariamente -este beneficio• · 
, Y para que no se crea que todo lo dicho procede de una filantropía meramente. 
ｩ､･｡ｬｾ＠ de repente se establece una escuela gratuita para a9es muchachos en la pla
zuela de la bajada de los Leo.nes ｾ＠ siendo su maest.rd DonJuan Pla.' ,. ' 

Por ahora ae admiti.rá'n ·en ella ochenta dlscípulos: todos han de .tener la cali• 
dad de ｰｯ｢ｲ･ｳｾ＠ han de ;haber cumplido los· 1 4 at1os, han de .. ser instruidos ya en 
la doctrina ｣ｲｩｳｴｩ｡ｮ｡ｾ＠ seguir algun arte ú oficio y ser de condttcta arreglada. La ｳｯｾ＠
.]a sencilla certifiqacion del Cura Párroco .resp'ective de los pretendientes sobre todas 
｣｡ｬｩ､｡､･ｳｾ＠ será bastante para que el maestro les admita sin mediacion alguna , ni 
etra prefC:'rencia que Ia fecha de haberse presentado antes de cumplirse el número 
seiíalado de plazas, y lo mismo sucesivamente para los que vayan entrando. 

Tampoco han de pensar · los admitidos en g1·atificacion alguna para el maestrq,, 
' gasto.s ·de }.]ru;h¡naciotl ·IlÍ Otl10 ｾＱｧ｡ｮｯ＠ que cOncierna á la piezh de lestudio;- !inte'S · 

l>ien, .;no' 'Solo queda e11 maestro · contento ､ｾ＠ su dótacion, sino 'erici:H·-gado dé< ｳｵ Ｍ ｭｩｾ＠

nistrar p.Iumas, l)apel 'y libros al que sea tan pobré que no píleda' costeatlos. ¡. ' ' 
Habrá' escuela, tedos los ｾｩ｡ｳ＠ del año nfl festivos. Cuando los, ﾷ ｡ｾｭｩｴｩ､ｯｳ Ｇ＠ no a pro-. 

'Vecha.sen ｾｯｳ＠ dias, por holgazanes, ó &e manifestasen trav.iesos , 6 désarreglados ell' 
SlL conducta y capaces de inficionar ' á 'los demas, tendrá. plenísima facultad el maesl 
tro. de despedirlos. Bajo es.te supUe$tO y el de que se usará en .la enseñanza un mé.! 
toqo el.m:a..s clat;o, no. ｳｾ＠ ､ｾ､｡ ﾷ ｱｵ･＠ unos discípulos 'híeq persuadidos• po1· su edad do 
cuan iqteresante, les éi: "semejante .el'iseñanza; podrán \aprenaer-de -leer; escrfbir ｾ ［ ｙ Ｇ＠
principios <;le aritmética, algunos tai . vez en muy pocos mest"S, con que se ､｡ Ｇ ｲＭ￡ ｾ＠ lu .. '· 
ｧｾ ﾷ＠ ﾡＺｱＧｾｳ＠ ｮｵ･ｶｯｾ＠ p __ ｲ･ｴ･ｮ､ｩ･ｮｴ･ｾ＠ . . · . · : , ｾ＠ · • 1 ,, 

Se abrirá, ｰ Ｌ ｾｯｾ･ｳ＠ esta ·escuela : gratuita el. dia 1 2 del presente ｭ･ｳｾ＠ y desde e.l ｰｲｩｾ ﾷ＠

mero· d,el . mi3ipo pod.·rán acudir al ｰｾＺ･､ｩ￩ｨｯ＠ maestro los· pl;'etendientes ｱｵｾ＠ tengan• 
ll!S ｣｡ｬｩ､｡､･ｳ ｴ ｰｴ･ｳ｣ｴｾｴ｡ｳ＠ .certificadas ｰｯｾﾷ＠ ｾｯｳ＠ RR. Curas Prorrocos de .la· ciudacil:;. pues 
todos' las ·c).iscípulos haJ[ ·de ser do}llici-liados en JBa·rcelorla ｾ Ｇ ｹ＠ lo 'h¡¡n de se.r;. precisa:..• 
mepte poi- las. hdrá:s!qüe vri,n á st?ñalatse las mas :CQtnpatibles con' ｬｯｳ Ｎ ｴｲ￡Ｇ｢｡ｪｯｳ ＮＬ ､･ Ｇ ｾｬＧＭＢＧ＠

fi' . ' ' ' ' . 
｡ｲ ﾷ ｢･ｾ＠ J·O, .Cl-?_S. ·1 • 1 :. · 4 · .. .. ,io ｾ＠ ＮｴｊＭｾｩ＠ 1 • ｾ＠ ,., \ ｾｾ＠ \,, • -. : . ｾ＠ • 1., ［ｾｦﾷ ﾷＮﾷ＠ • ' · 

' Las .hora&.- de escu.ela serán eq verano de 7 á ·9 d8 la noche y en .o.toño é ｩｮｶ｟ｩ｣ｲＭｾＬ＠
no de ｬｾｳ ﾷ Ｍ Ｕ＠ á: .Jas: Ｘ ｾ Ｂ＠ · .. . ＮｾＮ＠ ... ｾ＠ ._ .. , f; •t :. , , .'· . 

·La: -vadacion de bollas y de cuanto se:dmpo1·tantc ｱｵｾ ｬ ﾷ ｓ･ｰ［ﾡ ･ｌ Ｌ ｰ｢ｬｩ￩Ｇｏ Ｚ ｳ･＠ af!..un .... 
dará .endes pcdodieos.:::;:Juqli Blá. ｾ＠ , .. ; ｾ､Ｎ＠ · i,. . · .1'"·" :rs,t·.¡li é.Jt c. n 

, , ' !, , " •. ;1 • . . • .. ' •,, ' '·--· - • ' ' ' ; • )'.1 • ,, 'l·· 
ｃ｡ｮ｡ｲｩｯｾ＠ Señor Editor, y ｾ［ｯｭｯ＠ se esplica .el Sr. E. de A. en el suplemento. inser• 

to arÍ elliiatÍO.· de V índ •. de I. o del corriente pa,ra 'Crittcar impunemente la ｣ｯｮ､ｵ｣ｾ＠
ta. Q.e .los e&ple?adDs de ·la haeienda nacional. ¿Que_ de.-cosas sabe? y que instrwidos 
estan los oficiales de los .c.ue'rpos de.l ejército, pm· quienes habl¡¡ ·,, de las. órdenes so"' 
hre ,recaudacion dli ｾｯｳ＠ .fondos púfulicos y ,s;u in\;ersi<m; per.o que de. disposiaioQ:es
jgnora, ó .mas ｰｯ ﾷ ｊｾｴｩｾ｡ｩｵ･ｮｴ･＠ hablando cc¡nw ioculta la:s , que ｳｯ｢ｲｾ＠ la ｭ｡ｴ･ｲｾ｡＠ háy ta-Il' 
anlti:gt{as .y que n,o favorecen Stl asércion mal.forjad'a ｾ＠ y onlÍto citarlas• por 'no hacer 
agl'avip á su inteiigencia:$in duda <tl1e eLegoisnuo que atr!buye á' los demas es -el 
qw(le .predonlina y1.ofusca Sl!l razon,para no conocer. la sarta de-contradicoiories de su · 
pi\p,el, ·.t'Jil q}le ｲ￡､ｴ｡ｭｾ＿Ｎｮｴ･＠ de!JI!uestra pon resu·ltadd _qp¡¡ su interes no es· otr:,o·.que¡_e1 
ｊｯｾｉﾡ｡ Ｚ ､Ｎ･Ｌ＠ ｡ｰｲｾｭｩｯﾡ［＠ ＮｧｲｾｴＱ｛ｪ｣｡ Ｇ ｣ｩｯｮ ﾷ Ｌ＠ ￡ Ｎ ｣ｯｳｴ｡ ﾷ ､ｾ･＠ ｬ､ｳ ｾ ｾｗ｣ｬｬｬｯﾡ［Ｌ＠ ,6 ,m;as.a.. ger.l'e.t,al del erario,r 
por ios.:dias ｱｵ･ ｴ ｳｾｲｾ｣ｵｰ｡＠ ｾ Ｎ･ｮ ･ ｊ｡＠ ｾｯ｢ｴ｡ＧｬＧｬｩｩｶ＠ CfÚe S'll01en .. s:a1ittJ á.·h'acénié, lo_ q.ué s.eJ ｬｩ｢ｾ｡ ﾷ＠
á ''' 'S'U'S ·cue-rpos , Y· porque . estas. <;Órn:Q e.b reg¡tlú, Ｚ ､｣Ｎｬｬｽｄ Ｎ ｾ･ｴｾ Ｇ＠ ､ｾ Ｌ＠ e',xitnidfta) cÍá.¡jils;yptl·· 
.me.ros ifebe.rtes .¡. Jel!t·ahtiViarrJ$egub ,,i€;ngr Ｎｾ ｰｲ･Ｎｳ･ｮ￼ ｴ ｌｰ ｾｾＬ ＼ｷｮ＠ 1...basláilte fundamento lo' , 
ｾ･｣･ｳ｡ＧｴＭｩｯ Ｎ＠ ￡ ｾ Ｎ｣ｵ｢｟ｲｩ､ｯｳ Ｎ＠ «strao',t:dinados.:gasto_s , qu.e ｾｱｵ･ｊｬ｡ ｟ ｬ ｬｴｾｳ Ｇ Ｍｰ｡ｳｩｯｮｾＮ ＺＮｱ＠ · - .. · ｾ＠ , ·": 1 · 

.Soh, ｐＬｏｾ＠ ､･ｾｧｶ ｟ ｾ｣ｊｾＬＮ Ｑ ･ｭｰｬ･｡＼ｩｊＮｾＬ ｟ ｡ｾＺｵｾ Ｚ ＥＮｵｾ＠ ＮｰＮｾＺｵｬ･＠ ｲｅＡｾ｡ｱ､ Ｎ ｾ｣Ａｯｬｩｬ＠ ｲｩｩ､ｩｾｴｴｩ｢ｵ Ｂ ･ｩｩｭＬ＠ ｹ Ｑ ｳｩｮｾｾ＠
ｾｮ､｡＠ .. !llle ｾ Ｍ ＡＡＮ Ｚ＠ ｊｃｲｩｾｩｮＮｾｬｾ Ｌ ＴＮｾｰｾ＼ｩＮｾ＿ＪｊｾｾｦＬｍＮｾ Ｚ ｾｯｰＮｾｾＮｾｾｾ ＺＮ Ｔ｣Ｚ＠ ｾｐＮｐＬＹＮｓ ｊｴ＠ ·w,g .»a ーｾＮｴｾ｣ｩ､ｑ＠ ｾｯ＠ ólJU-t 



así sHcede, hágale"•V. entender que ｳ･ Ｇ ､･ｪｾ＠ ､ｾ＠ deafgt;ar á, mi$, ｣ｯｾｰ｡ｦｴ･ｲｯｾ＠ bajo el. 
supuesto velo de igualdad, cuando no hay fÍias que sp ,p'fQpí<;> ｩｾｴ･Ｎｲ･ｳＬ＠ y digale ｱＧ｡ｾ＠
aconseje á los suyos que sa sujeten á la costumpre y :u·bHrios ｾｳｴ｡ｾｬ･｣ｩ､ｯｳＬ＠ mien:-1 
tras que las circunstancias consienten el dar á. todos , .. como l!e qesea, lo co,rrespo_n
díente, haciéndonos entender en el entretanto, si gusta , lo que al último de ｾｵ Ｌ＠

papel dice que calla y haría reir á anos y causaría vergüenza á otros, cuando .. ª1, 
principio de él espresa sentir no acordarsede mas para, d.ecírlo· ,=- L. d. ;, . :.,. 

1 

Seúor Editor: Me han dicho ｱｵｾ＠ no ea ｢ｵ･ｾ＠ ｰ｡ｴｲｩｯｴｾ＠ ｾｾ Ｍ ｱｵ･＠ ito encaj:a un ｰ｡ｾ＠ de 
preguntitas en a-lguno de los periódicos de esta ciudad, y como quiero que se me
tenga por tal, voy á dejarme llevar de la ·costumbre de este país insigU:iendo aquello 
de , do fueres has como vieres." ; 

ｐｲ･ｾｵｮｴｯＺ＠ ¿Basta. ser constitucional del x o de marzo del presente año ｰ｡ｲｾ＠

adquirir un título al aprecio y confianza públic,a? , . ｾ＠

¿ Debe ser tenido en el año 1 ｓＺｾｯ＠ po.r liberal de casta el que en el ajÍ o;. 

1814 cebó. su pasionc:illa en perseguir á los Constitucionales y. e.ll.volverlt• ｾｾ ﾷ＠ ., 
causas que lea depararon ｡ｲｲ･ｳｴｯｳｾ＠ prísione1 y la pérdida de un destino, com.o1 • 

diz que lo hicieron el mariscal de c,ampo D. José Antonio San• y el corenel del · · 
regimiento de Zaragolla.D. Rafael de Castet·ás en Tortosa y Lorca 7 , . . 

Slrvase Vd. Sr. Editor preguntárselo , á cualq•ier vecino que pueda s:ltisfar1 
cet la curiosidad del= Forastero. ·, . . 

. " 

Ya que todo el 
1 
mÚndo pregunta, bien puede_• tocarme una vez el ｴｵｲｮｾ＠

de pregunton; y si me toca pregunto. · 
Siendo el vicio mas ｩｮｳｾｮ｡｢ｬ･＠ en1 los pleitos el de· falta de jurisdiccion .en 

los jueces ¿porque .eh "tfibunaL de apelaciones ef¡ las . cawas mercantiles. sigue, 
como antes á pesar que la ley de 9 de octubre de J 8 1 2 no autoriza . mas q¡¡e_. 
al consulado, tratando ·de l'as primeras instancias; y de lo que se oidena 
en el artículo 6. 0 de la ley de .1-9 de abril de 1 8 z 3, que declara por jue
ces subalteruos de las Audiencias á ·tos deJos consulados de comercio, por lo 
mismo de a;er tribunales especialés .para losadetermiilados negocios· mercantiles·?, 

Disponiendo la ·.Gonsti:tuciorr que r,pucda- aber tres •!Ínstancias. para todos l{lt 
pleitos' ¿quien está autorizado .para<. dle\firaupan(éste beneficio á los cnmerciantes; ?¡ 

Si no puede empezarse pleito alsguno, JSinriprecedei· jtdcio !'de ' ｃｏｾ＼ｬｩｬｩ｡｣ｩｯｮ Ｇ ［＠

con arrt>g<lo á la lq fundamental rque1 heinoS. jurado.; lPolique el tribJ.inaL"de 
comercio no ｯ｢ｾｴ･ｲｶ｡＠ aquel sagrad@ mandato? · , 

Hab1endo sido la 4ntencion del legislador, que las segundas instancias se vean 
por mayor número de jueces_ .y de su.páí'ior ｾｊｩｴｯｮｩ､｡､＠ que los "que sentenciax:on laa 
primeras ¿ porque sucede todo a1 •reVt>s•eÍiJ,n'uestlto juzgad1> 'mercantil? u;_ • •' 
- Si estas se consideran como ｩｮｦｴ｡｣ｾｩｯｮ･ｳ＠ 'de la "Constítuciqn ¿porque se ｴｯＭｬ･ｲ｡ｮｾ＠

Mas pregúntall Ｑｾ＠ baria sobre este callo> ｓｲ ｾ＠ editor, si mas ;,papel ｴｵｶｾ･ｳ･Ｎ］Ｚｅｬｰｬ･ＮｩｬＢ＠
teante. / -: ' '· ' 

'J . 1 



A Y 1 S O. 

Se previene a1 Público , que el establecimiento de aparatos pa ... . 
ra la mas cómoda adrrlinistracion de las fumigaciones medicina
les de Gas acido-sulfuroso que, con el permiso y la aprobación 
del Gobierno y de ]a subdelegacion del nacional Protometicato 
fot·mé y como se anunció en el diario de Brusi de 10 de setiem
bl·e último, estaba en la ' calle deis Capellans, se ha trasladado á. 
la de las Escalas de Casadors que no tiene salida, frente la 
puerta principal de la Iglesia Parroquial de San Justo y Pas
tor en casa de Suñol, primer piso adonde se vé un rotulG 
colgado al balcon. Este establecimiento, . á mas de ser vasto, có .. 
modo y muy decente, tiene cuatro maquinas bien montadas y, 
en breve tendrá seis ; con cuyo medio se podrá servir pronta
mente y á cualquier h{)ra del dia á los enfermos que se pre-. 
senten. 1 

El n1ismo facultativo que lo administraba en la calle deis Cape-
1/nns, por ser muy versado en la materia prosigue dirigiendo. 
con todo esmero la ｾ､ｭｩｮｩｳｴｲ｡｣ｩｯｮ＠ de dichas fumig·aciones que 

como se sabe, sirven para aliviar y curar las enfermedades erup
tivas-crónicas de la piel, como la sarna, vulgo rónya, los her
pes , vulgo briarzs , la tiña , prurigo y las manchas hepaticas ó 
amarillas del cutis; los dolores reumáticos crónicos y astéricos, 
muchas neuralgias ó dolores de nervies, especialmente los es ciá
ticos, algunos casos de artritis, gota ó podagra crónica, con de
bilidad y flojedad de las pat·tes a(ectadas; algunas hidropesías 
simples, .primarias ó esenciales; como y tambien algunas perlesías 
recientes, ya parciales ya generales, que por fin sirven como 
de piedra de toque ó de medio esploratorio para determinar con 
:mayor certeza el carácter, ambiguo de ciertos dolores venereos, 
g·ot.osos, reumáticos , ó mercuriales y para curarlos ep este úl
timo caso, siendo ademas un poderoso auxiliar en la curaciQn 
de ciertas pústulas syphiliticas rebeldes al mercurio, y en la re
:volucion de los infartos lacteos, linfilicos y (¡!Scrofulosos de lai 
glándulas, 

De ahí es sin duda, que el método curativo de las ｦｵｭｩｾ｡｣ｩｯﾭ
nes sulfui'Osas, se ha propagado de Francia á Alemania , Italia, 
España , Polonia, Prusia, R\tSia ) Inglaterra y Turquía. ｂ｡ｲ｣･ｬｑｾ＠
na 4·0 de junio de ｉＸＲｯｾ＠

Saturnino Parxet. 
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